
KÜíU. 62 Viernes 3 de Setiembre de 1875 Uno y medio real

DE U PROVECIA DE CORDOBA.
i-<a« ley, s y las dlApoaletonea del Cio- 

bierúo MOB obligatorias par# la capital 
Íc provincia desde qne se piiDfir sn cB- 
0 almenie en ella y desde cuatro día» 
deapuea para los demás pucMos de la 
'llama provincia. (T cy de 3 de ffoTlcnt- 

bro de ISSr.)

SUSCRICIOK PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba, ]2 rs. Id. fuera. 16.
Treaid...................... 33   46.'
S9l8id....................... 66..................................90
Un año..................... 132 . . . s . . 180.

SepubUca todos tos dias eseepio los Domingo»,

has leyes, órdenes y annnelosqne se 
manden publicar en los Boletines ofi* 
dales se han de remitir ai Ce le político 
rcspeetlro. por cuyo conducto se pasa 
rán á los editores de les mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de 18Sd.)

Ministerio de la Gober
nación.

INSTRUCrON
para el ejercicio del Proteo- 

tarado del Gobierno en la 
Benofl cencía.

TITULO PRIMERO.
Delà Beneficencia.

ArUcub I.” Pertenécorán Ó 14 
Benisflcenoia general todo» lot es- 
Ublecimiento» eltiificádoB ooa ei- 
to carácter en la forma prereaida 
poT las leves,

A^’ ^•' ^* Beneflotenoia p»r- 
tionltr 00mprende todas la» ímU- 
taciones benéfleae creada» y data
das 000 biene» párticularei, y óa- 
yo pairo natgo y ad mi ais ir a oí o a 
foeron Mglameatado# por lo» tea- 
peciÍTos fandadore» ó en nombre 
<1» ello», y confiados en igual forma 
< corporacione», Autoridade»ó per- 
lonas determinadas.

Att. 3.® Adquirirá el oaráoter 
<io pública toda imtituaion panizar 
íar cuando estuTiere enoomendada 
por fundaoion á patrono# de oficio, 
y cate fuere auprimido,
,, ^f** ^•* bas inaiiiliciones par- 

cQiarei no perderán ente oarActer 
por recibír alguna subvención del 
Isitado, de la provincia Ó del Moni* 
^pip. siempre que aqnella fuere vo- 
úútaria y no indispenwble pira la 

BQbiísioQQ^ii de las fundacionei.
. Art. Bg £58 inetituoione» de 
ooeficencia son establecimientos 
•’ooiaoionei permanentes, deati* 

Olidos a la satisfacción gratuita de 
^eoesidades inteleotuale» ó Úiicas, 

orno Caía» de Maternidad, Esono- 
Colegios, Hospitales, Pósiloe, 

“úQU» de Pfedád. Cajas dé Ahor

ros y otros análogos, ó faudaoio- 
üe» lia aquel carácter de perma
nencia, aunque con destino seme- 
jante, conocidas comunmeute con 

I los nombres de patronatos, memo* 
rías, legados, obras y causes piis.

Art, 6.° Las instituciones da 
Beneficeoais, bien sean actores, 
bien demaadados, litigarán como 
pobres, asi en los negocios cynleu- 
oioso-admipíilrstivos como en los 
ordinarios,

TITULO IL 
Del protectorado.

CAPITULO PRIMERO.
Fanoídnel del Protectorado y Au

toridades que lo ojerosa.
Art. 7.’ Corresponde al Gobiar- 

00 el Protectorado de todas las ins- 
titucioues de Beneficencia qua 
afecten ó colectividadas indetermi
nadas, y que por esto necesiten de 
tal repressalación.

Art. 8.* Este Protectorado no 
comprenderá más que las fas o Ha
des necesarias par# lograr que sea 
cumplida la voluntad de los fun
dadores en lo que iuterasa á colec
tividades iudeterminadas,

En lo» estobleoimien tos públi
cos la acción del Gobierno no ten
drá otras limitaciones que las im- 
p ne a tai por las leyes.

En las herencias y legados be- 
néfisos que no impliquen obligaoio- 
nes permanentes, la aooion del Pro
tectorado cesará con el cumpli
miento probado de la voluntad del 
testador.

Éu Ias asociaciones benéficas 
creadas y reglamentadas por la li
bre voluntad de los mismos aso
ciados, y sostenidas etc lus¡ va men
te con las cuotas obligatorias de es
tos ó con bienes de su libre dispo- 
BÍoion, y en los estábleoímionto»

j propios de loj que los gobiernan y 
administren, el Protectorado no 
tendrá otra misiou que la da velar 
por la higiene y pop la moral pú- 
blioa.

En las cláusulas de fundaoion 
que revistan carácter exolusiva- 
mente familiar, el Protectorado ras- 
petará laoompatenola exclusiva de 
lo» Tribunales de juatioia.

Cuando el fundador relevare á 
sus patronos ó administradores de 
la presentación de cuentas, no ten
drán estos la obligación da rendir
ías regular y periódicamante; pero 
81 la dejustifloár el complimiento 
de las cargas de la fundación, sie m- 
pre que sean requerido# al intento 

! por Autoridad competente.
Cuando por disposición explíci

ta del fundador quedase él oum* 
plimiento da su voluntad á la fé y 

i conciencia del patrono ó adminis
trador, sólo tendrá esta la obliga- 

. cion de declarar Bolemoaoieuta di
cho cumplimiento, aoreditando que 
es ajastado á la moral y á tas le» 
yes.

Art. 9.* El ejercicio del Protec
torado continúa confiado al Minis
tro de la Gobernación, quien lo de
sempeñará por si, por 1» Dirección 
general de Beaeficenoia, Sanidad y 
Eatableoimientoa penales, y por los 
Gobernadores da provincia.

Serán auxiliares del Protecto
rado las Juntas y loe Administra
dores provinciales y municipales, 
las Juntas de Patronos y los Oe^e- 
gados y demás funcionarios dal 
"amo,

CAPITULO H.
Del Gobierno.

Art. 10. Se reserva el Go
bierno:

1.® La aprobación de las cona-

fitucioaes y estatuto» de las fuada- 
oiones de su patronatgo, y de las 
demás de carácter permanente en- 
comendadosá Juntas da Patronos,

2." La aprobación de los preau- 
puestosy cuentas de los estableci
miento» generáis».

CAPÍTULO III.
Del Ministro de la Gobernación.

Art. 14. Corresponde al Minis
tro de la Gobernación, con las for
malidades que se expresarán, las 
siguientes facultadet:

1 .* Clasificar loseslabíeoímien* 
tos de Beneficencia,

2,* Crear, suprimir, agregar y 
segregar fundaciones por iniciativa 
propia ó en cumplimienío de vo
luntad privada; modificarías ea ar
monía oon las nuevas oonveaienoias 
sociales, y suplir por medio da los 
acuerdos y nombramientos absolu
tamente necesarios pata el ó rd en re - 
gnlar de las inetítuciones, las evi - 
dente# omiiione» de loa fundado
res.

3 .* Disponer do los fondos so
brantes ó de objeto caducado ea Ias 
fundaciones particulares, á favor 
do otro servicio Ínexousablemenl e 
benéfico.

4 .* Autorizar á los repreaentao - 
tes legítimos da las fuadacioaes, 
cuando no lo estuvieron pot otro ti • 
tulo. para defiadot log derechos da 

< oslas ^ote los Tribunates de juati- 
cin, para tr.tn-i^i-sus litigios, pa- 
M vender su» ui-íuea iumucbles uo 

, amortizados, p;raconvertir eo lí- 
1 lüloa ai portador las inscripciones 
i inirasferibles, y para negociar loa 
1 demás valores representativos do 
; capital.
• 5.* Acordar los rag'a# genera

les para él ejercicio del Protectora-
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flo, y decfeUf ínapeccíonei y visi
tas extraer dio a ri as.

6? El rumbramiento, Buapeo- 
BÍ0Q, destituoion y renovieioa to
tal ó parcial de lag Joutas provia- 
ciales y municipales.

7/ El nombramiento, suspeu- 
sion, deatituoion y renovación to- 
laid parcial de laa Juntas encar
gadas de ejercer en nombre del 
Gobierno el patronaigo que por ley 
ó por títnlo de fundacioa le corres
ponda en establecioiientoa banéfi- 
oos, y de las destinadas à patro
cinar las de carácter permanente 
que por cualquier circunstancia 
no conservasen el número de pa
tronos designados por 1a fundación.

8.* Aprobar lo» reglswentos que 
las Juntas provinciales, municipa
les y de Patrono# acordaren para 
su régimen interior.

8/ Confiar á las Jaitas pro
vinciales el patronazgo de las ins
tituciones no permanentes que se 
hallaren en alguno de los casos si
guientes:

1/ Pendientes de regolsriia- 
olon, Interin so realiza esU con ar
reglo á la voluntad de los funda
dores y à las leyes.

3/ Huérfanas absoluti men te de 
representación, porque fuese aneja 
à oficios suprimidos, ó A personal 
quo la han abaudonado ó renun
ciado, porque no se conocieran los 
individuos llamados é desempeña. - 
la, ó porque el mejor derecho a su 
ejercicio se ventila ante los Tribu- 
nsUs de justicia.

3 .* ¡Suspensos ó destituidos to
dos los que llevaren so representa
ción legal.

iZ Encomendada por ley ó por 
fundación al patronazgo ue los Go
bernadores de provincia.

No obstante, su» oh los casos 
que quedan enumerados, podrán 
impedir la representación de las 
Junta», y rescatar el ejercicio del 
patronazgo, los siguientes:

Primero. Siel fundador ó .a ley 
vigente hubiese previeto el oaso 
en que la 1 un dación te encuentra, 
y dispuesto la manera de proveer 
en él, los favorecidos por esta de- 
olai ación.

¡segundo. Si el petronozgo ac
tivo fuere laminar, la persona o 
personas que obluvieiea la decla
ración de mejor oerecho, con arre
glo al titulo de fundación, ante el 
Tribunal competente.

Y tercero, Si la lepresenincioo 
estuviesb conUada a la elección de 
un» Autoridad, corporación, lun- 
donario d particular, la persona d 
personas que, con arregioa Us pres
cripciones ce la tundaeion, lueren 
nuavamente etegidea y presenladas 
con tal objeto,

10 . Confiar á los Administra
dores prorinoialu la administra
ción da isa fundsciooca que, pea-

pecio á esta fan cío a, se encontre- ^ 
ren en alguno de los casos de la 
facultad anterior,

ti. Nombrar, suspender de ejer
cicio y de sueldo y destitair á loa 
Adminiatrndores provinciale» y 
municipale», y à los empleados Je
fes de servicio dependientes de las 
Juntas de Patronos, y aprobar los 
sueldos de naos y de otros.

42. Nombrar y separar á lo» 
Delegados y Abogados del ramo.

13. Aprobar, modificar ó alzar 
las suspensiones de patrono», ad- 
mioiatradorea y eacargados parti
culares, decretadas por los Gober
nadores da provincia, y acordarías 
por ai mismo cuando las juzgue 
procedentes.

14. Destituir patronos, admi
nistradores y encargados partiou- 
Isres.

Y 13. Autorizar todos los con ■ 
tratos que afecten á los presupues
tos generales del Estado.

Se continuaret

la se

ll de

Gómez

MIIKWUSM
Núm. 805,

Alcaldía constitucional de 
Villa del Rio.

Bstraoto de las sesiones celebra
da» por el Ayuntamiento de esta 
Villa del Hio en todo el trimes
tre de primero de Abril á 30 de 
Junio de 1875.
Sesión ordinaria del 4 de Abril.

Leida y aprobada la anterior se 
acordó:

I ." Quedar enterado el Ayun
tamiento del eapedienle ejecutivo 
dirigido contra el mismo por la Ad* 
ministración económica á causa de 
su» descubiertos por el capo de 
consumos, y que se manifieste é la 
misma se irán haciendo efecti
vos tan luego como ingresen re
cursos.

2 .* Sene lar el domingo próximo 
para el sorteo de las reservas de 25 
de Abril de 1875 y la de Enero del 
mismo año, inoluyendose los mozos 
que no hayan sido destinados al 
servicio de les armas,

3? Señalar para la declaración 
de soldados el domingo 18 del pre
sente mes en que termina el plazo 
concedido para oír reclamaciones.

4 .* Aprobar los estraotos de las 
sesiones celebradas por la corpora
ción en el trimestre à fin de Marzo 
ultimo, disponiendo se remitan al 
Gobernador civil pars los erectos 
que previene la vigente ley mu* 
oioipal.

6 .* Quedar enterado de la» dis
posiciones que M insertan sq loa

«Boleíinés# y ordenar «d cumplí- * feote se forme un preeapucsío de 
jujea to. Í U» obras mas necesaria» par» la .

Con lo qne se levantó 
sion. 
Sesión estraordinaria da 

Abril.
Presidencia del señor 

Criado,

compoaision dal reloj público de 
esta villa, autorizando al Sr. Alcai
de para que las lleve á efecto si no 
esoeden de 500 pesetss.

3.** Quedar enterados de las 
disposiciones que se insertan en los 
Boletines, ordenando su cumpli
miento.

Con lo que terminó la sesión. 
Sesión ordinnria de 30 de Mayo, 

Presidencia del señor Gómez 
Criado.

Leida y aprobada la anteor ge 
acordó:

1 .° Que en cumplimiento de lo 
que previene el art. 61 y siguientes 
de la ley municipal y debiendo re- 
novane la Asamblea de Vocales 
aeociados, se formen las seccioaes 
respectivas publicando su resulta
do, y ultimado todo so proceda al 
sorteo de los individuos que lían 

1 de constituir en union del Ayunta
miento la Junta municipal de pre
supuestos y as bit ri us eu el próximo 
año económico de 1875 á 76.

2 .' Aprobar el presupuesto de 
las obras para la composición del 

| reloj público, foimado por ü, Lucas 
1 Garcia Villafranca, y puesto que 
1 su importe solo asciende á 325 
| pesetas, autorizar al Sr. Alcalde 
| par» que se practiquen indicadas 
| obras »iü 1»' menor demora.
| 3,° Que por persona inteligente
| se aprecien los instrumentos que 
| tenia la banda de música estable- 
| oida por el Municipio en esta villa, 
1 à fin de proceder a su enagenucion 
\ y que no se inutilicen por la falta 
| de uso.
1 4.'’ Quedar enterados de las día*
| pOBicioues que se insertan en los 
1 Boletines y ordenar su cumplí" 
| miento,
| Con lo que terminó la sesión.
1 Sesión ordinaria del 6 de Junio.

Presidencia del señor Gome 
Criado.

Leída y aprobada la auterior se 
acordó:

1,* Que según lo prevenido 00 
el capitulo tercero de la ley de 
Ayuntamientos y en consideración é 
que laa clases de riqueza de este 
localidad son solo territorial é in" 
dustrlal, se subdivida en uo» clases 
y cinco secciones, lormaudo cuatro 
de ellas la territorial por ser la mae 
numerosa y ehgieouo un individuo 
por cada irucciou de 395 pesetas 
59 céntimos de los que ñau ue 
constituir la Junta municipal.

2 .“ Aprobar «1 presupuesto de 
gastos é iugresos para el prOXhoe 
año eoonómico de 1875 a 76 p^^' 
sentado por la cumiaion cei ramo* 
y ordenar pase a la Junt» munioip* 
prévis la esposiciou al público p^^ 
el término que marca le ley.

Abierta la sesión pública se 1 
procedió al sorteo de las reservas 1 
de 25 de Abril y Enero de 187t. j 
termínAndoge dicho acto ain pro- 1 
testa ni roriamacioa de clase al- 1 

ghO®- 
Sesión ordinaria del H do Abril. 1

Presidencia del soflor Gome» 1
Criado. 1

Leida y aprobada la anterior se 1 
acordó. |

t," Quedar enterados de una 1 
circuler del Gobierno civil sobre 1 
reorgaoizaoiun de las Juntas de 1 
Instmooion primaria y elevar ter- 1 
ñas ó propuestas para el nombra- 1 
miento de la de esta villa. I

Con lo que terminó la sesión. 1 
Sesión estraordinaria de 18 de 1 

Abril. |

Presidenota de D. Joan de la 1 
Cruz Criado. 1

Abierta la sesión pública con- 1 
tínnó la declaración de soldados do 1 
conformidad con lo que previene la j 
ley y reglamento de 26 de Mayo 
del874.

Sesión ordinaria de 9 de Mayo.
Presidencia del señor Gómez 

Criado.
Leida y aprobada la anterior se 

acordó:
1 .’ Elevar una espoaioion á la ! 

Exorna. Diputación Provincial para 
que euspenda loa apremioa que di
rige contra este Ayuntamiento por 
débitos de su contingente, toda vez 
que esta villa solo adeuda un tri
mestre del mismo y hay pueblos 
en esta provincia con muchos años 
de atraso.

2 .* Elevar otra espoeicion á la 
misma pidiendo la subasta del ser
vicio de bagages en el próximo año 
económioo de 1875 à 76, y si esta 
no se verificase que se abonen a 
este pueblo las cuentas de los que 
focílite como se ha ejecutado ante- 
ríormente,

3 / Quedar enterados de las dis
posiciones que te insertan en los 
fiulefioes y ordenar su oumpú- 
miento.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria de 16 de Mayo.

Presidencia dot señor Gómez 
Criado.

Leída y aprobada ia anterior 
se acordó:

1.’ Aprobar el amíllsramiento 
de esta villa para el próximo año 
económico j que se remita original 
y copia a la Adminietraoion econó
mica con loa decamentos que estén 
prevenido»,

2,* Que por perwea compe- 3/ Quedar enterado» dé lo ^^'>

Ministerio de Cultura 2024



tPHelMíB pnMío?t(Í«fl so los Bofe- 
Üüed jr orden or cu cumplimiento.

Con lo que terminó la eesiou. 
Sesión estraordinaria del 52 de 

Junio.
Presidencia del sefior Gómez 

Criado.
Abierta la sérica pública con 

objeto de acordar los medios de ha
cer efectivo el encabezamiento de 
censamos, y descaes de una lige
ra diseusion, quedó definitivamente 
resuelto el arriendo de todas las 
especies en conjaoto, y si la subasta 
no tuviere efecto por falta de licita- 
*lcre8, quede abierta por ramos se
parados hasta el dia 30 de Junio, 
reservándúse el Ayuntamiento el 
derecho de admitir ó desechar las 
proposiciones que se le hagau. 
Sesión estraordinaria del 23 de

Múm. 7«1.

liteparía de Sevilla.

ANUNCIO.

Se hallan vacantes eo este distrito universitario las escuelas públicas 
que figuran en el cuadro siguiente, las cuales han de proveerse por con* 
curso conforme á las leyes vigentes.

PROVINCIA DE CADIZ.

Escuelas de nifíos

Junio,
I raaidencia del sefior Gómez 

Criado.
Abierta la sesión ee acordaron 

ias condiciones para las subastas de 
los derechos de consumos, corre
duría y venaetoree al aire libre en 
todo el año próximo económico 
de 1875 à 76.

Tambien se acordó el arriendo 
®u pública subasta del so minis tro 
y servicio de alumbrado público 
por término de un año y tipo de 620 
pesetas, estampándose en el espe- 
dieate las condiciones con que se 
ha de verifioar dicho arriendo.

Yo el inirascrito Secretario in
terino del Ayuntamiento constitu
cional de esta Villa del Rio:

Certifico: Que en el libro de 
actas capitular respectivo al pre
sente año y en sesión ordinaria ce
lebrada por la corporación muni
cipal el dia nieve del corriente 
fues, se encuentra entre otros el 
siguiente particular:

«Enseguida se vieron loe es- 
Iractos de las sesiones celebradas 
por la ccrpciacion municipal en el 
trimestre a fiu de Jomo último; el 
Ayuntaioiento aeoruó oprobarius 
previniendo te re mitán el Sr. Go~ 
berndiior civil de la provincia para 
su inseisicn en ei «boletín oficial» 
según esté prevenido.»

Es copia de su original que obra 
en el libro de ecueruos referido. Y 
en cnmplimiento de lo mandado 
poi go la presente con el sello y 
TÍ6to bueno del br. Alcalde en Villa 
001^ Río a 28 de Agosto de 1870,— 
*•’ B,®.—Kl Alcaide, José Gómez 
Criado.—Manuel J. de Linares.

PUEBLOS.
Categoría

de la escuela.

___ DOTACIÓN.____
Retribuciones.

Ptas. Cts.

Casa.

Ptas. Cts.

Fondos de 
que se paga.

Ptas. Cts.

Personal.

Pías. Cts.

Material

Ptas. Cts.

Alcalá de los Gazules. Elemental. 1100 275 No se calculan. Tiene. Municipales.
Olvera. Id. 1350 337 Id. Id. Id.
Jimena. Id. 1100 274 Id. Id. Id.
Puerto de Santa Maria. (Auxiliar.) 1100 » » No tiene. Id.
Facinas. Incompleta. 730 182 No se calculan. Tiene. Id.
Benamahoma. Id. 500 125 Id. Id. Id.
La Muela. Id. 560 126 Id. id. Id-

Escuelas de ñiflas.

«I
Benamahoma. Id. 250 62 Id. Id. Id.
Pulmones. Id. 366 91 26 Id. Id. Id.
Algar. Id. 200 50 Id. Id. Id.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Escuelas de ñiflas.

Fuencubierta, Id. 365 91 26 Id. 76 Id.
Fuente Carretero. Id. 275 68 76 Id. 76 Id.
Ochavillo del Rio. Id. 276 68 75 Id. 50 Id.
Posadilla, Id. 276 64 55 Id. 40 Id.
Piconcillo. Id. 276 64 55 Id. 40 Id.
Panchez, Id, 275 64 55 Id. 40 Id.
La Cardenchosa. Id. 275 64 55 Id. 40 Id.
San Calixto. Id. 275 68 75 Id. 40 Id,
Villaharta. Id. 275 68 75 Id. 76 Id,

PROVINCIA DE HUELVA.

Escuela de ñiflas.

Riotinto. I Id. I 365 ! 91 25 t Id. [ 160 t U.

Núm, 803.
Alcaldía constitucional de 

Santaella.
^on Antonio Maqueda y Pedrajas, 

A*calúo constitutional de esta vi
lla üe Kanta Ella, 
hlfifeO saber: que en el dia de ayer

’® “Rfegaton a lao obeja» de José 
de Luim Aicaioe, ue esta vecindad, 
®h lus heira» del cortijo nombrado 
®ú este iermino Porretal, cincaenta 
7 Res cabezas de ganado lanar, las 
3^6 se encuentran depositadas en el 
mismo.

Be que se hace saber por medio 
®' presente por si pudiere deeco- 
firse au verdadero dueño.

Santaella 13 de Agosto de 1875, 
**Aaiojuio Maqueda,

Torre de Miguel Sesmero, ((Sustitución.)!

PROVINCIA DE BADAJOZ.

£scwía de niñas.

225 137 66 i Id. I » [Id.

Lo que se anuncia para conocimiento de los maestros y maestras á quienes pueda interesar; y se advierte que 
los aspirantes han de presentar en la Secretaría de la Junta respectiva sus solicitudes documentadas en el plazo 
de treinta días á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que corresponda 
la vacante.

Sevilla 5 de Agosto de 1875.—El Rector, Bedmar.

, ----- ^^v ««4>OOd>*<M**<aH>*— — *
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Nám. 789.

Direccióngenerál de rentas 
estancadas.

Por Real Órden de Í.’ del ac
tual te autoriza á la Junta directi
va de las salas de Asilo para pár
vulos de la clase obrera y jorna
lera de Barcelona para celebrar ri- 
fas periódicas de alhajas, por me
dio de sorteos especiales, oou apile i- 
cíoo de sus productos á las aten
ciones da su beiéÚJO instituto, 
quedando sugetas en cuanto al pa* 
go del impuesto y demás procedi
mientos al Real decreto de 20 de 
Abril últlmó é lastruocioa da 2S del 
mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público 
pera su inteligencia,

Madrid 14 de Julio de 1875.— 
fil Director general, José Rivero.

Núm. 743.

ANUNCIO,

Habiendo sido autorizado por el 

Excino. Sr. Director General de 
Caballería para abrir la compra de 
caballos domados eu esta capital, 

Los que deseen vender los su
yos podrán preseatarlos desde el 
dia de mañaua en el cúártel ‘de la 

Remonta do mi mando, de 8 á 12 
de la misnita, siempre que reúnan 
las condiciones siguientes:

Edad do 4 á 8 años ambos ÍQ. 
elusivos, alzada de 7 cuartas'4 7 y 
8 dedos inclusive*, sin defectos 
que los inutilicen pora el servicio.

Lo que se hace saber ai público. 
Córdoba 26 de Agosto de 1875. 

—El Coronel, Gefe de la Comisión, 
Manuel de Sotto.

anuncios.
ARRUNDAalfiNTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y medra, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y medoa del 
pneblo de Benamejí, da la propie
dad de D.‘ Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den entenderse en Córdoba con don 
losó Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 

calle de la Piero anúmero 3, ó oO“ 
D. Juan Camargo y Jiménez en la 
villa de Palenciana, 8—S -

A LOS MAESTROS.

Los impretoa pars las cuentas 
de material que loi maestros tie
nen que presentar á los Ayunta
mientos y copias que han ds remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litografía del' Dia
rio calle de Letrados 18.

Papel y sobi^éá.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « biá* 
rió de Córdoba, » calle de 
Sán Fernando, nútn. 54, 
todo por cinco reales

BEINEFIGENCIA.

PresupÜeslós^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, reiaciónes, car
petas y toda clase de 
i^presós para los esla- 
bieoimifebtos de Beneü- 
cencia. Se bailan de ven
ta en la ímpreüta y lito- 
g rafia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

RETB ATOS. 

de S. M» el Rey.

Se han recibido de to- 
dos tamaños para tos 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos púhli- 
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Uay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta & rs.

Gertificacioaes de 
exención del servi

cio Militar-
Se hallan de venteen 

la Imprenta del «Diario 
de Gó rdoba,* S. Fernan
do 34 y Letrados Í8.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
téndidás por los vecinos, 
con arrbglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1671. 
Se bailan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«DiaHo de Córdoba,» 
LetVad0s18 y Sau Fer
nando 3i.

A los maestros.

Estados mensuales- de 
las cantidades que se le s 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de h 
enseñanza, y de las que 
se tes adeudan. Se ha- 
Uan de venta en el des- 
paebo del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 34.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma- 

J tiícula.

! Los pliegos-estados 
' para la formación là de 

Matrícula de subsidió ÿ 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 

en la imprenta y librería 
del «Diario dé Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los Secretarios de 

Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amina- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se bullan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

Hojas dé padrón don 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ua- 
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de Cordo* 
ha,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

¿RRENDAMIENTO.

Se hace desde 1.* de enero de 
1876 de la hioieada de olivar y 
dehesa de ta Cattipiflueta alta, sits 
eu la eierra y termino de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Dits, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compueato de 360 
fanegas de tierra de tércio. Amba 
fincas son de la propiedad de 
Exemo, Sr. Duque del Arco, y 6® 
tratan sot «rreudamiantos en oas* 
de D. Vicente de Hombre, calle do 
los Saravias núm. 5. IS—1^

s-—:—^^«5^

Imprenta, libr na y Htograffa d»

MARIO DE CGR1X)BA.
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